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WSTO;

La Ley Orgánba de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de hnceio Municipal de fecha

13 de marzo de 2025, el lnfome N' 062-202SSGSCGSM-MPLP/TM, de fecha 11 de febrero de 2025,

mediante la cual elSub Gerenfe Encargado de la Sub gerencia de Seguridad Ciudadana, solicila la

aprobación rnedianle acuedo de conejo pan la adquisición y di§ibución de los bienes del Plan de

Acción Provincialde Segwidad Ciudadana 2025, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo estabbce la C.anstitucltón Polítlna del Peru en su aiículo 194, modifrcada por las Leyes de

Retorma C;onstitucional M 27680,28607 y 30305, concordante @n el afticulo ll del Titulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las nunidpalidades provinciales y disfnfales,

contorme a Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomía politica, econÓnica y
adninistrativa, en los asunfos de su competencia. La antonomia que la C.anstitución establece para las

municipalidades ndica en la facuftad de ejercer acfos de gobiemo, adninistra{wos y de administración,

con sujeción al oñenamiento juridico;

Prescibe el añiculo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972 establece que; Los

Concejos Municipales elercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobaciÓn de ordenanzas y
acuerdos. Los asuntos administrativos concemientes a su organización intema, los resuelven a lravés

de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con el ailículo 41 del nismo cuerpo legal señalado,

indica que los acuerdos son decisiones, que toma el ancejo, refeidas a asüntos específicos de tnferés

público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un

determinado acto o sujetarse a una conducta o norma iristitucional;

Elnunenl77.3 delalículo77" de la Ley 27444- delTUO de la'Ley del Procedimiento Adninistrativo

General', aprobado por Decreto Supremo N" 00+2019-lUS, establece que los conven¡os de

colaboncbn interinsfÍucional son utilizados por las entidades para celebnr acuerdos en el ámbito de

sus compeienclas , los cuales deben ser suscníos por s us representantes autoizados y deben contener

cláusulas expresa de libre adhesión y separación.

La inseguridad ciudadana es un fenómeno social complejo, muftidimensional y mufticausal, el cual se

ha manifestado de la mano an el crecimiento económico, tnyeño como mnsecuencia nenor
movimiento amercial, disminución de inveñones y nuevas modalidades de delincuencia. Es tarea del
gobiemo bcal en afticulación an las entidades públicas, entidades privadas y población organizada,
para alcanzar las bases de una sociedad con altos niveles de seguridad ya que solo en un clima de paz

se generan las condiciones sociales, económicas y politbas necesanbs pan el desanollo y la

uospeidad de la provincia de Leonñ Pndo; pr el contrario, la inseguridad o percepción de ésta,
generan ansiedad que afectan la convivencia pacífica, productividad y el desanollo social en fodas sus
formas.

El Conité Ptovincial de Seguidad Ciudadana de Leoncio Prado ICOPROSECJ viene implementando
perifiicanente el Plan de Acción Provincial de Seguñad Audadana 2024-2027, como instrumento

de gestión que oienta el que ha@r en materia de seguridad ciudadana en el ánbito Provincial.

TE,

E www. mqn ¡ti n gomar¡a. gob.pe
§ 062 - 598501 $Av. Alameda Perú N" 525

W@E+

ACUERDO DE CONCEIO Ng 044-2025-MPIP
Tingo Maria. 14 de ma¡zo de 2025
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La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, liden la eiecucion del Plan Local de Seguidad

Ciudadana en estrecha cnlaboación con ta población y el Comité Provincialde Seguridad Ciudadana.

Nuestro entoque se centra en el desanollo de polítlaas y estrategias muftisectoiales, promoviendo la

padbipación activa de la conunidad.

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaia de C-anceio Munbipal de fecha 13 de mano de 2025, en la que

se pone a consideración del pteno, la ca¡ta No 00+202lcsPTsv-MPLP/TM, del presidente de

Serubios Públrcos, Iransporfes y Seg widad Vial, de fecha 04 de marzo de 2025, el didamen N" (fr4'

2025-CSPTSV-MPLP/TM, de fecha 04 de maao de 2025, de la hmisiÓn de servrbrbs Públbos,

Iranspoles y Seguridad Vial, la Opinión Legal N" 152-202fuOGAJNPLP, de feúa 03 de marzo de

2025, del jefe de la Ofpina General de Aseso¡ía Juridica.

Finalnente, luego de la detibención pr parte de/os regrdore§ y a b e§ablecido pr el adicub 41 de

la Ley Orgánia de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANlltlDAD, el hneio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la donación y entrega de bienes pan el cumplimiento de las

actividades det Plan de Accian Proivincial de seguridad ciudadana 2024 - 2027 - OE 01 - Linea de acción

02: Prevencbn CamunÍtaria del delito y las violencias - Actividad: Seguimiento, PromociÓn,

lmplementación y Capacitación de la pa¡ticipac¡ón Ciudadana, a favor de la Polbia Nacional del Peru,

por el impoñe de S/ 8,751,00 (ochonfl sefecrbnfos crncuenta y uno an 00/100 sobs),

ARTTCULO SEGU TDO. NOTIFICAR a Gerencia Municipal, ücina Genenl de Planeamiento y

Presupuesto, Gerencia de Servicios Municipales y demás Óryanos y unidades orgánicas pelinentes de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

ARTTCULO ÍERCERO. - ENCARGAR a la Oficina Genenl de Atención al Ciudadano y Gestión

Documentaria en coodinación con la Oficina de Tecnologias de la lnformación la Publiachn del

presente Acuerdo de hncejo Municipalen el Poilal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.
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CO'TUNíQUESE, CÚMPLASE, PU BLíQUESE Y ARCHíVESE.


